
EXP. No. 2023-00183 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
INFORME SECRETARIAL. En la fecha al despacho de la señora Juez, 
informando que la accionada POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA – DIRECCIÓN DE 
SANIDAD DE LA POLICÍA NACIONAL (DISAN) - GRUPO PRESTADOR DE ATENCIÓN 
EN SALUD - REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 1, emitió respuesta al 
requerimiento hecho por este Despacho. Sírvase proveer. 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

 SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, se advierte que la POLICÍA 
NACIONAL DE COLOMBIA – DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA POLICÍA NACIONAL 
(DISAN) - GRUPO PRESTADOR DE ATENCIÓN EN SALUD - REGIONAL DE 
ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 1 dio respuesta al requerimiento efectuado en 
auto que antecede en la que manifestó que entregó los medicamentos: 
 

1. CARBOXIMETILCELULOSA SODICA 10MG/ML 
SOLUCION/SUSOENSION OFTALMICA 1 FRASCO 

2. DORZALAMIDA+TIMOLOL+BRIMONIDINA 20+5+2 MG 
SOLUCION OFTALMICA 2 FRASCOS. 

 
No obstante, no se pronunció respecto del medicamento: “ACETAZOLAMODA 250 MG 
60 TABLETAS” correspondiente a la orden medica No. 2305195207 del 27 de mayo 
de 2023, por lo que se dispone REQUERIR a la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA – 
DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA POLICÍA NACIONAL (DISAN) - GRUPO PRESTADOR 
DE ATENCIÓN EN SALUD – JEFE REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 1, o 
quien haga sus veces, para que en el término de VEINTICUATRO (24) HORAS, informe 
a este despacho judicial la razón por la cual no ha dado cumplimiento al fallo de tutela 
proferido el diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a través del cual se le 
ordenó suministrar al señor JOSE REINALDO BRIÑEZ el TRATAMIENTO INTEGRAL 
que requieren sus enfermedades visuales, sin dilaciones ni obstáculos de carácter 
administrativo o de cualquier otra índole y sin que tenga que acudir a la acción de 
tutela cada vez que su médico tratante emita una orden. 
 
En caso de haberse dado cumplimiento al mismo, sírvase remitir las pruebas 
que lo demuestren. De lo contrario, se iniciará Incidente por Desacato como 
lo dispone el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 
 
Se ordena que por secretaría se notifique a la Teniente Coronel ANA MILENA 
MAZA SAMPER, en su condición de JEFE REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN 
SALUD NO. 1, o quien haga sus veces, la presente decisión a través de las 
direcciones de correo electrónico dispuestas para notificaciones judiciales 
disan.asjurjudicial@policia.gov.co  - disan.asjur-tutelas@policia.gov.co  - 
disan.upbaj@policia.gov.co  - notificacion.tutelas@policia.gov.co  -  
disan.rases1-aj@policia.gov.co    

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
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HGS 

 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
 

Hoy, 1 de septiembre de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 141 
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EXP. No. 2023 322 
 

   
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 31 días del mes de agosto del 2023, 
al Despacho de la señora Juez, la ACCIÓN DE TUTELA, instaurada por LUIS 
ALBERTO DAZA NIÑO, informando que fue recibida por reparto y se asignó la 
radicación No. 2023-00322. Sírvase Proveer.   
 
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA  
SECRETARIA  

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, ADMITASE la presente acción de 
tutela interpuesta por el señor LUIS ALBERTO DAZA NIÑO contra la UNIDAD PARA 
LA ATENCIÓN Y LA REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS. 
 
Para establecer los hechos en que se sustenta la presente acción de tutela, se 
dispone comunicar a la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y LA REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, a través de su representante legal y/o quien haga 
sus veces para que en el término de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS ejerza el 
derecho de contradicción y de defensa que le asiste, en relación con la presunta 
vulneración al derecho fundamental de petición de LUIS ALBERTO DAZA NIÑO, al 
no dar respuesta de fondo a la solicitud efectuada el 08 de agosto de 2023. 
 
Se ordena por secretaría notificar a las partes a través de las direcciones de correo 
electrónico: notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co y  
dazaninoluisalberto@gmail.com  
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

  
La juez, 

 

 

        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
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